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6.691 
ACUERDO de la .Alta Oot·te Federal de 

20 de noviembre de 189(i, por el cual se 
declara la colisión existen te entre los ar
tículos 21 y 29 de la Ley de ImpttestoB 
del Estado Bolívai• y varios preceptos 
constitucionales. 

LA. ALTA CORTE FEDERAL 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

CONSTITUID.A. EN SALA DE ACUERDOS 

Oonsiderand o: 

l ~ Que en la denuncia de colisión 
presentada á. este Supremo Tribunal por 
los doctores J, L. Aristnendi y J. B. 
Bance, de varias disposiciones de la Ley 
de Impuestos del Estado Bolívar con la 
Oonstitnción ~acional; y de la Ley de 
Impuestos Municipales del Distrito Bajo 
Apure, con la misma Constitución, debe 
tomarse en cuenta que la antinomia de 
los articulos 21 y 29 de la Ley de Im
puestos del Estado con el Pacto Funda
mental, ba sido declarada ya por este 

Cuerpo. 
2~ Que habiendo sido declarado in

subsistente por la Alta Oorte Federal 
' el artículo 30 de la menciada Ley rle Im. 

puestos, por el cual se gravaban, entre 
otros productos, las plumas de garza, 
queda por este hecho virtualmente su
primido el articulo 40, que sólo es.tablece 
el modo de cobrar dicho impuesto. 

3~ Que respecto al artículo 24 de la 
Ley del Estado, segfio el cual se esta
blece por derecho de pasto un impuesto 
de cuatro bolívares sobre cada res de 
uno y medio aíios en adt'lante, es un 

acto para el cual tiene perfecto dere
cho la Legislatura de Bolivar, de con
formidad con lo establecido en el núme
ro 2?, artículo 14 de la Oonstitucióu Na, 
cional; sin que pueda admitirse, eomo lo 
pretenden los postulantes, que tal im

puesto, por el hecho de hacerse efectivo 
al e1traerse la res, es un derecho de 
exportación ó de tránsito, pues tal inter
pretación ni se compadece con la clari• 
dad del texto del articulo 24 citado, ni 
está en armonía con la naturaleza de 
estos dos últimos derechoc¡, esencialmen
te diferentes del impuesto de que se baco 
rderenoia. 

4? Que las disposiciones contenidas 
en los números 17 y 38, articulo 1~, de 
la Ley de Impuestos, expedid~ por el 
Concejo Municipal del Distrito Bajo 
Apure el 20 de abril de 1894, coliden 
con el número 11, articulo 13 de la OonS· 
tituci6n Nacional, por gravar los artlcn
los á que ellos se contraen, antes de ha
berse ofrecido al consumo. 

5° Que las disposiciones de la misma 
Ley Mouicipal, correspondientes al ar
Hcnlo de que se ha hecho referencia, 
marcadas con los números 29, 30, 31, 

3'.l, 33, 34, 35, 36, 42 y 43, se hallan en 
abierta oposición con los preceptos con
tenidos en el número 12, articulo 13, y 
en el articulo 13G del Pacto Fundamen
tal, toda vez qoe las indicadas resolu

ciones municipalel.'I, comprenden junto 
con el pecho á efectos que son de trán
sito para otro Estado, un gravamen á la 
exportación. 

6° Que el número 44 d~t citado ar
ticulo de la ley expedida por el Ooncejo 
Municipal, al gravar con 25 boUvares el 
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fij1~rl'h·11_1 ¡ji· L¡ ¡,inl1·~;011 rle Ahog,,do¡ 
;:;;:,;¡;itl;~t 1~ ctHs1;;;i.;.:¡i,o p;.,i· ~l Úl'll~lfiií :_:~ 

<le Ju. .Ley de A bogados y Procuradoreú 

cie la República, fecha 30 de junio do 
"JSfll, 11ue terminantemente declara que 
ol ejercicio de esta profesión no puede 
ser gravado con niugúo impnesto, toda 
vez que ella no es una industria; 

Acuerda: 

Declarar, como en efecto declara, la 
colisión existente de las referidas dispo-
sicioues Municipalei;, con los articulos 
que se han indicado do la Constitución 
de la He11úl>líca; quedando, cu conse
cuencia, sin uiugún valor ui efo,:to aqué
llod, y en toda su fuerza y vigor las 
disposiciones dal .Pacto l?u oda mental¡ 
advirtióndose que los artículos ::n y 20 
de la Ley de l rn puestos del Estado Bo
livar, no subsisten ya, <lei.>ido á haberse 
declarado su colisión con disposiciones 
constitucionales; y en cuanto al articulo 
24 de la misma Ley tlel Estado, este Su
premo Tribanal, por las razonea ya ex

puestas, declara que no existe reapreto 
á él, y por consiguiente á los artículos 

que se le refieren, la colisión pedida. 

Dado en la Sala de Acuerdos de la 
Alta Oorte Federal, eu el Capitolio de 
Caracas, á veinte de noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.-A íio 8G~ de 
la Independencia y 38~ de la Federación. 
-Jorge Pereyra -E. Balw Dáoila.
José Manuel ,luliac.-,ll. Henuíndez.
M. Pal11ehart Rojat.-J. L. ....indara.-
0. Yepcs, hijo.-Jorge A.nderson.-J. A. 
Lossac1a Piiicres.-El Secretario, Le6n 
Febrel:i Cordero 1-'. 

1'
1 1;(l1J l•v, ,,.. 

.IJ.ll.t.:1H!l'Í'O .h¡}t:c,tiit,.:, L[(¡ faj íii; IIVliU,l1IIJl'C ÚB 

13:)G, Job~·c el levantamiento de la mteM 

Carta Ocog1·á.fica de los Estados Unido3 
de Ve11e.iucla. 

JOAC~UIN CRESPO, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

A fin de preparar los medios de dar el 
más exacto cumplimiento á las disposi
c:ones del Decreto Legislativo de 18 de 
al>ril del presente auo, sobre levanta
miento de la nueva Oarta Geográfica de 
loa Estados Unidos de Venezuela, 

Decreto: 

Art. P Los Ingenieros que por el 
Ministerio de Fomento hayan sido nom
brados, y los que en lo sucesivo lo fue

ren, de confo1midad con el artículo !)~ 

del Decreto Ejecutivo de 1~ de junio del 
presente afio, para el Ievn.ntamieuto de 

los planos de los terrenos que bayau si
do 6 fueren materia de las averiguacio
nes y deslindes determinados en el ar
tículos 4~ de la Ley vigente de Tierras 
Baldíati, quedarán desde la publicación 
de este Decreto encargados de aplicat 

los efectos del trabajo que ha,gan cien
tíficamente sobre cada región de les en
comendadas á su estudio, al ohjeto espe.:a 
oial del Decreto Legislativo de IS do 
abril de 18!JG, de manera que formen con 
sus plenos las bases de la nueva 0.1rta 

Geográfica de los Estados Unidos de 
Venezuela. 

Art. 2.? Para el cumplimiento de lo 
que se ordena en el artículo anterlor, e\ 

~i.-TOl\10 XIX 
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